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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE IRUÑA DE OCA

Aprobación definitiva Crédito Adicional 1/2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.3 y 15 de la Norma Foral 3/2004 de 9 de 
febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales, y no habiéndose formulado reclamaciones 
ni observaciones de ningún tipo contra el acuerdo dea aprobación inicial del expediente de 
Crédito Adicional número 1/2019, publicado en el BOTHA número de fecha 15 de marzo de 2019, 
dicho expediente queda aprobado definitivamente de la forma siguiente:

PARTIDA CONCEPTO EUROS

Partidas del estado de gastos a incrementar:

1721.227.991 Jardín Botánico 14.000,00 €

342.211.001 Alimentación piscinas 1.476,36 €

432.642.000 Plan General de Ordenación Urbana 9.365,17 €

450.620.000 Obra urbanización Ollávarre 445,13 €

920.643.000  Realización monumento 4.000,00 €

920.227.014 Memoria Histórica 11.478,75 €

342.620.001 Juegos saludables-equipamiento 2,59 €

459.601.000 Mejora ribera del Zadorra 25.047,00 €

425.609.002 Implementación alumbrado público 50.000,00 €

1532.601.001  Alumbrado público polígono industrial Los Llanos 15.851,11 €

459.601.000 Obra paisajística talud de Adif 62.949,28 €

920.626.000 Inversiones municipales 11.973,67 €

171.601.000 Reforma Plaza Rita Oraá 10.000,00 €

450.620.001  Reforma ascensor 6.281.20 €

452.622.000  Equipamiento lúdico pista multideporte 17.030,00 €

Total aumentos de crédito 309.900,26 €

El anterior importe queda financiado por los recursos que a continuación se relacionan, de 
forma que el expediente se presenta nivelado y sin que se produzca déficit:

A. Con cargo al remante líquido de tesorería:

PARTIDA DENOMINACION EUROS

870.00 Aplicación remanente líquido de tesorería gastos generales 309.900,26 €

En Nanclares de la Oca, a 9 de abril de 2019

El Alcalde-Presidente
JOSÉ JAVIER MARTÍNEZ GARCÍA
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